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     Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

INFORME 23/CTAIP/SO/23-06-2023 
 
 

QUE RINDE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO, RELATIVO A PUBLICAR EN EL PORTAL WEB OFICIAL, LOS 
AVISOS DE PRIVACIDAD QUE SE GENEREN DERIVADO DE LAS ACTIVIDADES QUE 
IMPLIQUEN LA OBTENCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE ACUERDO A LO 
DISPUESTO EN LA LEY NÚMERO 466 DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, fracción I y 36, fracción XX del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en concordancia con los artículos 54, fracción IV, de la 

Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero, y 42, fracción IV del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

presenta al Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el siguiente informe:    

 

Avisos de Privacidad 

 

De acuerdo con el artículo 3, fracción I de la Ley Número 466 de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero, el Aviso de 

Privacidad es el documento físico, electrónico o en cualquier otro formato generado por el 

responsable, que es puesto a disposición del titular, con el objeto de informarle las 

características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, así 

como la obligación de los responsables de expedirlos en los términos previstos en la 

mencionada Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Asimismo, en los artículos 13 y 16 de la Ley de referencia, se establece que en todo 

tratamiento de datos personales se deberán observar los principios y deberes de: licitud, 

proporcionalidad, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, información y responsabilidad; 
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y que dicho tratamiento deberá estar justificado por finalidades concretas, explícitas, lícitas 

y legítimas, relacionadas con las atribuciones expresas a la normatividad aplicable.  

 

Características
1
 

 
El Aviso de Privacidad deberá ser sencillo, con información necesaria, expresado en 

lenguaje claro y comprensible, y con una estructura y diseño que facilite su entendimiento, 

quedando prohibido: 

 Usar frases inexactas, ambiguas o vagas.  

 Incluir textos o formatos que induzcan al titular a elegir una opción en específico. 

 Marcar previamente casillas, en caso de que éstas se incluyan para que el titular 

otorgue su consentimiento. 

 Remitir a textos o documentos que no estén disponibles para el titular. 

 

 
Modalidades

2
 

 
El Aviso de Privacidad se pondrá a disposición del titular en dos modalidades, simplificado 

e integral.  

 

Aviso de Privacidad Simplificado. - Deberá contener la siguiente información:  

 Denominación del responsable. 

 Finalidades del tratamiento de los datos personales obtenidos, distinguiendo aquéllas 

que requieran el consentimiento del titular. 

 Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieran consentimiento, 

se deberá informar: 

 Autoridades, poderes, entidades, órganos y organismos gubernamentales y 

personas físicas o morales a las que se transfieren los datos personales. 

 Finalidades de estas transferencias; 
 

________________________________________________________________________________________________________________ 

1 Artículo 36 de la Ley Número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados del Estado de Guerrero. 

2 Artículo 37 de la Ley Número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados del Estado de Guerrero. 
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La puesta a disposición del Aviso de Privacidad simplificado no exime al responsable de su 

obligación de proveer los mecanismos para que el titular pueda conocer el contenido del 

Aviso de Privacidad integral en un momento posterior.  

 

El Aviso de Privacidad deberá ser puesto a disposición en lugar visible.  

 

Aviso de Privacidad integral. - Además de lo dispuesto para el Aviso de Privacidad 

Simplificado, el Aviso Integral deberá contener, al menos, la siguiente información:  

 Domicilio del responsable. 

 Datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando aquéllos que sean 

sensibles. 

 Fundamento legal que faculta expresamente al responsable para llevar a cabo:  

 El tratamiento de datos personales. 

 Las transferencias de datos personales que, en su caso, se efectúe con autoridades, 

poderes, entidades, órganos y organismos gubernamentales y personas físicas o 

morales. 

 Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO. 

 Domicilio de la Unidad de Transparencia. 

 Medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios 

al Aviso de Privacidad. 

 
 

Obligación de Publicar el Aviso de Privacidad 

A fin de dar cumplimiento al principio de información establecido en la Ley Número 466 de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero 

y a su vez garantizar el derecho a la protección de los datos personales que este organismo 

electoral recaba, a través de las diversas actividades institucionales que se desarrollan en 

el marco de la función electoral; se solicitó a las y los Titulares de las Direcciones Ejecutivas 

y Generales, de las Coordinaciones y Jefaturas de Unidad, así como del Órgano Interno de 
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Control, tuvieran a bien generar sus respectivas propuestas de avisos de privacidad 

(simplificado e integral), a efecto de que, una vez validados por la Unidad Técnica de 

Transparencia y Acceso a la Información, puedan ser publicados, previa solicitud a la 

Dirección General de Informática y Sistemas, en un apartado específico dentro del micrositio 

de Transparencia del Portal Web oficial. 

 
 

Áreas administrativas que generaron e hicieron llegar a la Unidad Técnica de 

Transparencia sus respectivos Avisos de Privacidad 

 

1. Órgano Interno de Control  

2. Dirección Ejecutiva de Educación Cívica  

 Coordinación de Educación Cívica 

 Coordinación de Participación Ciudadana 

3. Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral 

 Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos 

 Coordinación de Organización Electoral 

 Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas 

4. Dirección Ejecutiva de Administración 

 Coordinación de Recursos Humanos 

 Coordinación de Recursos Materiales 

5. Dirección General Jurídica y de Consultoría 

6. Coordinación de lo Contencioso Electoral 

7. Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales 

8. Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 

9. Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional 

10. Unidad Técnica de Oficialía Electoral 

11. Unidad Técnica de Comunicación Social 
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Por lo que se hace del conocimiento a las y los integrantes de este Comité para los 

efectos a que haya lugar.  

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; a 23 de junio de 2023. 

 

ATENTAMENTE 
 
 
 

__________________________ 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL COMITÉ  

 
 
 

___________________________ 

C. MARTHA PATRICIA CERDENARES MORALES 
SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL INFORME 23/CTAIP/SO/23-06-2023, QUE RINDE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, RELATIVO A 

PUBLICAR EN EL PORTAL WEB OFICIAL, LOS AVISOS DE PRIVACIDAD QUE SE GENEREN DERIVADO DE LAS ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN 

LA OBTENCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LA LEY NÚMERO 466 DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 


